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La presente memoria descr ip tiva  tiene como 

f in  la  declaración  de l objeto sobre e l  que ha de recaer e l p r i v i ­

le g io  de explotación in d u s tr ia l  y comercial, exclusivo en e l te ­

r r i t o r i o  nacional, de un Modelo de U t i lid ad  de acuerdo con la  v i ­

gente Leg is lac ión  sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA EN EL ACRISTA- 

LAMIENTO DE BASTIDORES FIJOS".

El objeto de la  presente invención hace re ­

ferencia  a una d isposic ión  para e l  acristalam iento de bastidores  

f i j o s ,  la  cual está perfeccionada por unas c a ra c te r ís t ic a s  consti 

tu t ivas  y estructu ra les  nuevas, lográndose una ventajosidad t a l  

que la  hace idónea para e l  cumplimiento del f in  a que se destina.

Nuestra d isposic ión  está constitu ida en esen 

c ia  por un juego de p e r f i l e s  b i la t e r a le s  que van montados sobre 

un per fil -m arco  en la  conjunta determinación de sendas cámaras in  

te r io re s .

Una de dichas cámaras puede r e c ib i r ,  por 

adecuado encaje a presión en e l perfi l -m arco , un cuerpo de sopor­

te que está provisto  de un alojamiento tubular receptor de un 

c lip  de su jeción  cuyas ramas se anclan convenientemente a ambos 

p e r f i l e s  b i la t e r a le s .

30

De esta forma quedan acoplados ambos p e r f i ­

le s  b i la t e r a le s  entre s í ,  y en consecuencia toda la  estructura ­

ción integradora  de las  piezas componentes queda firmemente asen­

tada en e l perfil-m arco  y capacitada para poder r e c ib i r  en la  otra 

cámara a l  c r i s t a l  que quedará convenientemente montado.

De aquí que puedan obtenerse unos cuadros 

ac r is ta lados  no practicab les  t a le s  como escaparates, cuadros f i ­

jos encima o debajo de la s  ventanas, de la  manera más cómoda y 

simple, por lo  que tanto e l  montaje como e l  desmontaje resultan  

sumamente se n c i l lo s ,  merced a esta d isposic ión  preconizada muy
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práctica  y funcional.

Para comprender mejor la  naturaleza del in ­

vento, en e l  plano adjunto representamos (a t ítu lo  de ejemplo mera 

mente i lu s t r a t iv o  y no l im ita t iv o )  una forma preferente de re a l iz a  

ción in d u s t r ia l ,  a la  que nos remitimos en nuestra descripción ; so 

bre dicho plano:

pectiva .

La f igu ra  1 es una v is ta  de conjunto en pers

La f igu ra  2 es una v is ta  en perspectiva del 

juego estab lec ido  entre e l  cuerpo de soporte y é l  c l ip  de sujeción  

o f i ja c ió n .

La d isposic ión  en e l acristalam iento de bas­

t idores  f i j o s ,  objeto de la  presente invención, está integrada por 

un juego de idénticos  p e r f i l e s  b i la t e r a le s  (1 ) lo s  cuales montan 

enfrentados entre sí sobre e l perfil-m arco  (2 ) en l a  conjunta de­

terminación de sendas cámaras (3 y 4) in te r io re s .

Una de dichas cámaras, lá  (3 ) ,  puede r e c ib i r  

a l  cuerpo de soporte (5 ) ,  e l  cual quedará enbajado a presión en 

aquel pe r fi l -m arco  (2 ) por intermedio de lo s  tramos (6 y 7) a t a l  

efecto  p rev is to s  en este último.

El mencionado cuerpo de soporte (5 ) está pro 

v is to  de un alojamiento tubu lar (8 )  receptor, asimismo por encaje  

a presión, de l c lip  (9 ) de sujeción o f i ja c ió n ,  cuyas ramas acce­

den a la  cámara (4 ) para anclarse convenientemente a lo s  p e r f i le s  

b i la t e r a le s  ( i )  por intermedio de sus respectivos tramos (10) d i s ­

puestos en derivación  in t e r io r  para apoyarse directamente contra 

l a  parte superior de l propio cuerpo de soporte (5 ) .

Estos tramos (10) están dotados de una promi 

nencia enrampada ( l l )  en la  cual queda anclada la  correspondiente 

rama de l c l ip  (9 ) a l  tiempo que entre la s  rampas queda encajada la



base de apoyo (12)  del c r i s t a l  (13) parcialmente alo jado en la  cá­

mara (4 ) .

En la  f i j a c ión  del c r is t a l  (13) colaboran  

unas cuñas o bu rletes  la b ia le s  (14) de estanqueidad a l agua y a l  

a ire .

Todo e l lo  en orden a determinar e l  acopla­

miento de los p e r f i l e s  ( 1 ) b i la t e r a le s  entre sí en la  consecución 

de una estructuración integradora de la s  diversas p iezas componen­

tes que queda firmemente asentada en e l  perfil-m arco (2 ) .

El sucesivo montaje de todas la s  p iezas inte  

grantes se hace prescindiendo en p r inc ip io  de uno de lo s  p e r f i l e s  

( i )  para acop lar lo  a l  f in a l .

Tanto e l  montaje como e l  desmontaje están  

presid idos por l a  sen c il le z  y comodidad, no suponiendo engorro a l ­

guno la  rea l izac ión  de ta le s  operaciones.

Descrita  suficientemente la  naturaleza del 

presente invento, a s í  como su rea lizac ión  industr ia l ,  sólo cabe 

añadir que en su conjunto y partes constitutivas es pos ib le  in t ro ­

ducir  cambios de forma, materia y d isposición , sin s a l i r s e  de l cua 

dro del invento, en cuanto ta le s  a lteraciones no supongan v a r ia ­

ción sustancial del mismo.

El so l ic itan te , a l  amparo de lo s  Convenios 

Internacionales sobre Propiedad In du str ia l,  se reserva e l  derecho 

de extender la  presente demanda a los países extranjeros, s i fue­

ra  pos ib le , reivindicando la  misma prioridad  de la  presente s o l i ­

c itud.

N O T A

El Modelo de U t i lid ad  que se s o l ic i t a  por 

veinte años como nuevo en España, de acuerdo con la  vigente Legis­

lac ión  sobre Propiedad In du str ia l,  deberá recaer sobre "DISPOSI-
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CION PERFECCIONADA EN EL ACRISTALAMIENTO DE BASTIDORES FIJOS", en 

todo de acuerdo con las  s igu ientes :

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  D isposición perfeccionada en e l  a c r i s t a -  

lamiento de bastidores f i j o s ,  caracterizada porque está integrada  

por un juego de p e r f i l e s  b i la t e r a le s ,  lo s  cuales montan enfrenta­

dos entre sí sobre un per fi l -m arco  en la  conjunta determinación de 

sendas cámaras in te r io re s ,  una de la s  cuales puede r e c ib i r ,  por 

adecuado encaje a presión en e l  perfil -m arco , un cuerpo de soporte  

a su vez provisto de un alojamiento tubular receptor, asimismo por 

encaje a presión, de un c l ip  de sujeción cuyas ramas acceden a la  

otra  cámara para anclarse convenientemente a los  p e r f i l e s  b i la te ra  

le s  en orden a determinar e l acoplamiento de dichos p e r f i l e s  b i l a ­

te ra le s  en la  consecución de una estructuración integradora de pie  

zas componentes que queda firmemente asentada en e l perfil-m arco

y apta para poder r e c ib i r  en dicha otra cámara e l pertinente c r i s - ¡  

t a l  que quedará adecuadamente montado. i

2 . -  D isposición perfeccionada en e l acrista-;: 

lamiendo de bastidores f i j o s ,  en todo de acuerdo con la  primera 

re iv ind icación , caracterizada porque ambos p e r f i le s  b i la t e r a le s  ! 

comportan en derivación in te r io r  unos tramos de enlace que apoyan 

contra e l cuerpo de soporte para quedar unidos directamente entre  

sí por la s  ramas del c l ip  en orden a determinar la  sujeción o f i j a  

ción de la  estructuración integradora de piezas componentes, en 

tanto que por otro lado y en simultaneidad recibe por encaje entre 

la s  rampas de los tramos una base de apoyo del c r i s t a l .

3.  -  "DISPOSICION PERFECCIONADA EN EL ACRISTA 

LAMIENTO DE BASTIDORES FIJOS".

Según queda sustancialmente descrito  en la  

presente memoria descr ip tiva  que consta de se is  hojas, mecanogra-
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¡fiadas por una sóla  cara, acompañadas de sus correspondientes dibu 

¡jos.
! 4  C  < 3 ? s -3 -y
; Madrid, a J'ÜrA ü-

El Agente 0f^
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